RESOLUCION N° 081/08
Vistos:

Que el señor ... ha presentado un reclamo contra ... en el que solicita se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Seguro ... – Hospitalización N0. ..., certificado No. ...,  al siniestro sufrido el 30 de marzo de 2008 por el vehículo de placa ... en el distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada por carta del 25 de enero de 2008, y el asegurado presentó su reclamo el 5 de mayo del mismo año.
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.
Que las partes fueron invitadas y asistieron a exponer sus posiciones el 23 de junio de 2008.
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que contrató una póliza de seguro de hospitalización con ... en virtud de la cual ésta le pagaría la suma de US$75.00 como cada 24 horas de internamiento en una institución hospitalaria por enfermedad o accidente; 2) que señala que fue hospitalizado en el Hospital Nacional Edgardo Reblagiati Martins debido a una úlcera en el talón derecho, lo que posteriormente motivó la amputación del miembro inferior derecho; 3) que la compañía de seguros no le ha otorgado cobertura al siniestro alegando que dicha hospitalización fue consecuencia de una condición preexistente (espina bífida); 4) que de acuerdo a los exámenes y opinión médica que adjunta a su reclamo, la hospitalización no fue consecuencia de la espina bífida, que no guardaría relación alguna con problemas vasculares, sino de la ateromatosis de las arterias de los miembros inferiores, razón por la cual solicita que esta Defensoría disponga que el siniestro sea atendido. 
Que, también en síntesis, la aseguradora solicita se declare infundado el reclamo manifestando: 1) que en la póliza de seguro contratada por el reclamante se excluye la cobertura para aquellos internamientos en instituciones hospitalarias motivados por anomalías congénitas, y los trastornos que sobrevengan por tales anomalías, o se relacionen directamente con ellas, así como por condiciones preexistentes, entendiéndose por éstas toda lesión o enfermedad diagnosticada y/o tratada con anterioridad a la fecha de inicio de vigencia del seguro; 2) que de acuerdo a la historia clínica y al informe médico que adjunta, la hospitalización del reclamante se efectuó en virtud a una úlcera del talón, que luego motivó la amputación del miembro inferior derecho, producida a consecuencia de un mal congénito (espina bífida), que le fue diagnosticado al reclamante a los 8 días de nacido; 3) que tratándose de una condición preexistente adquirida antes de la contratación de la póliza de seguro, el siniestro fue rechazado en virtud a lo establecido expresamente en la póliza de seguro, razón por la cual solicita se declare infundado el reclamo. 
Considerando:  
Primero: Conforme a lo dispuesto por el artículo 196 del Código Procesal Civil, la carga de la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando hechos nuevos.
Segundo: Que de acuerdo a la información que obra en el expediente, el reclamante fue diagnosticado a los ocho días de nacido con una malformación congénita, denominada espina bífida, que le ocasiona cierta invalidez funcional motora en los miembros inferiores, a tal punto que requiere de aparatos ortopédicos para movilizarse. 
Tercero: Que el reclamante presentó obstrucciones por placas ateromatosas, derivadas de acumulación de colesterol, que llevaron del 70 al 90% de obstrucción de casi todas las arterias del miembro inferior derecho, que le producen un bloqueo del paso sanguíneo y por ende del flujo de oxígeno hacia los tejidos, lo que determina que se presente una úlcera necrótica en la zona del talón.

Cuarto: Que la úlcera necrótica por obstrucción del paso sanguíneo puede conducir a la gangrena, lo que a su puede conducir a la muerte del paciente. Es por ello que, a fin de evitar que la úlcera derive en gangrena y en la posterior muerte del paciente, se le amputa al reclamante el miembro inferior dañado. 
Quinto: Que en vista de lo anterior, y a criterio de esta Defensoría, no fue la malformación congénita (espina bífida) sino las placas ateromatosas las que causaron el problema de obstrucción de las arterias del reclamante, lo que a su vez motivó la aparición de la úlcera necrosa en el talón y la posterior amputación del miembro inferior derecho. 
Noveno: Que esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196 y 197 del Código Procesal Civil y el artículo 6 de su Reglamento:
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo del señor ... contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro ... – Hospitalización No. ..., certificado No. ..., debiendo la compañía de seguros otorgarle cobertura al siniestro de acuerdo a lo pactado en la póliza de seguro.







Lima, 18 de agosto de 2008
